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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito Ecuador 

CONSTITUCION DE COMPARÑ¿A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS COMPAÑ¿A LIMITADA 

OTORGAN: 

GQ LUIS ALFONSO JAMI PATATE 
  

Q LEONIDAS JAMI PATATE 

LUIS JA IME VILCACUNDO MARCALLA 
  

, a LCIDES JONAS SALAZAR CATAGRA 

CUANTIA: USD. 1.200,00 

B.M.C.N. 

DI 5 COPIAS 

En la ciudad e Quito. pital de la República del 

Ecuadors hoy des yiernes quin de agosto del año dos mil 

  

ocho; ante /mi, /DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, ¿NOTARIO   PUBLICO CUÁRTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, ENCARGADO DE LA 

NOTARIA, mediarkte acción de personal del Consejo Nacional 

de la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete 

guión DP guión: DDP, de veinte y cinco de febrero del año 

dos mil ocho; comparecen a la celebración de la. presente 

escritura de O MA de Compañía de Responsabilidad 

Limitada los señores” LUIS ALFONSO JAMI PATATE, casado] 
o pa . . 7 7 : 

LEONIDAS JAMI PATATE. soltero? UIS JAIME _ VILCACUND 

MARCALLA, —casados y Yare IDES JONAS SALAZAR  —CATAGRA



Bor Sim propios deresh8e8s .= Ls 

   Sen as ñáftiónalidad ecuatoriana. 

ata o DA o _ 
a ipilósnos en está ciuded de Quito. mavares de edád; 

“, tu” A 
mE 

ES para contratar y eblisarse, a duiénes de conocer 

doy., fe y mea p106ñ que eleve a escritura publica, la 

     

  

minita gue me entregan suyas tenor literal en el 

  

sz SEHOR NOTARIO Eñ el protocolo de escrituras 

públicas á su 0rRrgoO, EirvVase extender y aitoóorizar una 

constitución de la csmpañia TRANSPORTES AHI HIDALGO E 
  

HIJ05 “sgmraria LIMITADA, contenida en las siguientes 
    

cláusulese: y PRIMERA.= — COMPARECIENTES.- — Comparecen los 

E Leoninas JAMI PATATE, de estado s<ivii sertero 2) UIS JAIME - 

coRoro Luis ALFONSO JAMI PATATE, de estado civil casasa, . 

VILEACUNDO MÁARCALLA,. «e estado ctivil camado, YlkLerpes : 
RINA.   

JONAS — SALAZAR  CATAGRA, —de — estado civil casado.” 
  

  

Lós , comparecientes  Ss0n  mMaysPEs 3e edad y hábiles z 

   

  

    

contorme ssreeno para celebrar ésta clase de 

contratos .-— SEGUNDA-= -., ESTATUTOS DE LA COMPAÑi¡A.+.— 
   

    

TITULO — 1,” DEL. NOME TIEMPO DE  BURACTON, 

NACIONAL. IDAD Y BOMICIL1ID.— 
E 

ARTÍCULO — PRIMERO.= Se 
    
  

     

  

constituye le compañía  deneminada TRANSPORTES  JAMI 

HIDALGO E HiJ038 COMPARA LIMITADA, nacionalidad E AA AMADA: a. na 
  

ecuatoriana; con domicitio en Quita, 
A E, 

República, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

¡capital se 15 

  

  

parte del País, previa resolución de la Junta General de 

Socios y tendrá el tiempo dequración de CINCUENTA AÑOS.- 

    TITULO 11.- DEL OBJETO SOCIAL. MARTICULO SEGUNDD.— La 

Compañía tiene como objetivo principal la transportación 

a 
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CUARÍA de carga en general, equipajes, encomiendas, muebles, 

  
enseres, la transportación y comercialización de 
  

materiales (de construcción y materiales pétreok. en 
  

vehiculos de tonelaje y capacidad para carga pesada y 
  

extra pesada, acorde con las exigencias y demandas de los 
  

usuarios y conforme a las regulaciones de los Organismos 
a, 

y Autoridades de Tránsito y Transporte Terrestre para 

esta clase de servicio.-— Para el cumplimiento de éste 
  

objetivo, la Compañia podrás: importar vehiculos 

motorizados, repuestos y partes automotrices, llantas y 

demás accesorios, estableciendo servicios 

, o complementarios; Ejercer el Comercio de acuerdo con las 

. prescripciones de los Códigos de Comercio y Civil 

vigentes y más disposiciones legales.- Acogerse para 

efectos de la transportación de carga a las regulaciones 

- vigentes nacionales e internacionales con el beneficio de 

la integración fronteriza.- En definitiva para el 

cumplimiento del objetivo sócial, la Compañía ejecutará 

actos y tonmtratos previstos enilas Leyes Ecuatorianas.- 

TITULO 111.- DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO TERCERO.- El 

Capital social de la Compañía es el de MIL DOSCIENTOS 
  

DOLARES — NORTEAMERICANOS, dividido en CIENTO VEINTE 
  

PARTICIPACIONES de DIEZ DOLARES NORTEAMERICANOS CADA UNA, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de las que consta 

pagadas en su  totalidad.- ARTICULO CUARTO.— DE LOS 
  

SOCIOS.- Todos los “socios gozarán de iguales derechos y 

«cada participación valdrá por un voto en las resoluciones 

de la Junta General.- Las participaciones constarán de 
  

 



  

certificados de a Poción de less aque expresarán en .u 

texto su caracter os ho ñégociables.= TITULO IVY,» DEL 
po 

GOBIERNO Y ASHINISTRACION,S ARTICULO QUINTOD:.-— La compañia 

corá “uebernana por la Junta Beneral de Socisas y 
  

administriga por el Presidente y por el Gerente General.- 
    

ARTICULO SEXO. DE LÁ JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el quórum reglamentario, es la máxima 

autoridad de la Compañia.- La Junta General tendrá las     

     

  

atribuciones y facultades que le confiere la Ley de 

Compañías en  vigencia.— RTICULO_ SEPTIMO.» DE LA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.-— DEL QUORUM Y MAYORIA.- La 

convocatoria a Junta General de Socios se hará con 

anticipación de por lo menos ochos días a la fecha de la 

reunión, mediante comunicación escrita dirigida a cada 

uno delos convocados en sus domicilios, debiendo los 
  

socios 'fibmar la constancia .de haberlo  recibido.- 

ARTICULO OCTAVO.- EL QUORUN DE LA JUNTA GENERAL.— En la 

primera convocatoria estará constituido por los socios 

que representan más de la mitad del capital social sin 
  

perjuicios de las excepciones legales y estatutarias.- En 
   

     
    

Segunda convocatoria para una nueva fecha, 
  

el número de socios presentes, debiendo adkdertirse de 

este particular en la propia convocatoria.- 

NOVENO. DE LA MAYORÍA EN LAS VOTACIONES.- La junta 

- General tomará sus resoluciones por mayoría absoluta de 
  

votos concurrentes de acuerdo al capital que representen, 
  

salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- 
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CUARTA — ARTICULO DECIMÓi-— Las Juntas Generales estarán presididas 

por el Presidente o por quien estuviere hacienfo sus 
  

veces 0 a falta de éstos, por quien fuere designado para 

el efecto por los socios concurrentes de entre ellos 

mismos.- En la Junta General el Gerente General de la 
  

Compañía hará las veces de Secretario. sin embargo podrá 

" nombrarse -Secretario AD-HOC - para cada caso, especialmente 

cuando el Gerente General tenga que presentar informes de 
  

su . gestión administrativa.-Las Actas de la Juntas 

Generales se sarrollarán sentándose inicialmente de un    
   

  

borrador y transtritas con debida claridad en un libro 

foliado con la fir del Fresidente y del Secretario.- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERD. - DEL PRESEIDENTE.- El Presidente 
ran rc NN 
  

de la Compañia será elegido de entre los mismos 

accionistas por un periodo de cinco años pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente.- Las atribuciones y deberes 

  

del Presidente, además de las que constan lícitas en 

la Ley de Compañías, serán las asqusentess (o Presidir 

las sesiones de las Juntas Generales y controlar el 

cumplimiento de las resoluciones que se tomen legalmente 

en las 2í0000h 0) nesaptazr al Gerente General en caso 

de falta o impedimento legal de éste, hasta gue la Junta 

  

General nombre legalmente al que lo reemplace; (e»)- 

Responder solidariamentoel movimiento económico de la 
  

Compañia con el Gerente GeNgral, con la firma cruzada en 
  

  

    

    

los cheques, ordenes de pagk, documentos (de crédito, 

obligaciones para dar o hacer.—- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— 

  

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General podrá o no ser 

 



socio de la Compañía, será elegido por un periodo de 
  

cinco años y reelegido ingefinidamente.- Además de las 
  

atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y sus 

Reglamentaciones Generales. cumplirá lo siguiente: (a) 
  

Actuar de Secretario en la Juntas Generales de resolver 

asi por votación mayoritarias; tm) Ejercer la 
  

Representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
as   
  

Compañia: - Convocar a sesiones de Juntas Generales; 

  

ty Será el depositario bajo su responsabilidad de los 
a 

- dineros, valores y de todo el movimientoieconómicoa de la 

   
Compañia, y tendrá todas las atribuciones emnxla forma más 

amplia que le confieren la Ley de Compañías. ARTICULO 
  

DECIMO — TERCERO.- DE LA  REPRESENTACION LEGÁL DE LA 
  

COMPARA. — Para todos los asuntos judiciales y. 

extrajudiciales, la Compañía está representada legalmente 

por el Gerente General y se extenderá a todos los 

aspectos relacionados con el Objetivo Social para los que      

  

se constituye la mpañia,. solamente con las limitaciones 

determinadas en la y y en los presentes Estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTOS La Junta General de Socios, en 

la sesión convocada para el efecto, además de nombrar al 

Fresidente, al Gerente General, hómbrará también 
  

comisarios Principal y Suplente, Vocales, con 
ld ab, 

determinación del orden con que  — reemplazarán al 

Presidente 5 al Gerente Denesral en caso d ausencia 0 

    

   

  

  

impedimento legal de éstos para sus funciones TITULO 

Y, DE LÁ FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO GUINT 
rl ció 

cualquier momento que lo juzgue necesario, la Junta 

t
z
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NOTARIA 

CUARTA — General de Socios, podrá fiscalizar la marcha económita y 

administrativa de la Compañia. nombrando a la pergona 0 
> 

a 

personas 

  

      
   

cumplan éste cometido, determinando sus 

"atribuciones funciones.— TITULO VI. DE LA LIQUIDACION 

DE LA COMPARIA.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Para el caso de 

liquidación de la Compañia, sea ésta anticipada 60 

cumplido el plazo de su constitución jurídica, se 

observarán las disposiciones vigentes de la Ley de 
  

Compañias y sus Resoluciones Legalmente codificada y 

.emanvadas de la ms de Compañias. Actuará de 

Lbiguidador el Geren General titular de la Compañíia.-— 
  

ARTICULO DECIMO SEPTINS, - Igualmente por el caso de 

. transformación de la Compañia se observarán las 

disposiciones de la Ley de Compañias y las Resoluciones 
  

  

     

  

que para efecto dictamine la Superintendencia de 

. Compañias. TU O VIl.- DISTRIBUCION E INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL .- RTICULO DECIMO OCTAVD.- El capital 
  

£ 

   

  

social de la Compañía se encuentra integramente suscrito 

y Nhagado en numerdxio por to y cada wno de los socios 

    
    

   
    

  

de acuer al siguiente detaANle: 

CAP.SUS. CAP.PAG. No. PARTICIPACIONES 

AN 300.00 Xx 300.00 Nx 30 

NX 300.00 N 300.00 NX 30 

N 300,00 N 300.00 NO 30 

A.JONASSALAZAR CATACÑA O 300,00 IN 300,00 o» 

TOTAL- 1.200,00 N 1.200,00 120 

- ARTICULO DECIMO NOVENO. 

   

  

Él ejercicio económico de la 

h comparsa, comprende del primero de enero y termina el 
- 
  

 



treinta Y uno de diciembre de cada 280.“ ARTICULO 

VEINTE.— La compañia, formará un fondo de Reserva Legal 
  

  

hasta que éste alcance el veinte por ciento del capital 

  

    

   

social.- ánidalmente la compañia segregará de las 

Wtilidades líquidas Y Pealizadas, un cinco por ciento 
  

  

para este objeto.- ÁRTICULO VEINTE Y UNO.— Las utilidades 
  

de la Compañía se repartirán anualmente entre los socios, 

previa deducción de todos los rubros en los porcentajes 

determinados en la Ley y los presentes estatutos, reparto 

que se efectuará en heñeficio de cada SOCIO a prorrata de 

    
   

sus PARTICIPACIONES en capital social. CAPITULO 

YITl.- DISPOSICIONES GENERALES A ARTICULO VEINTE Y DOS.- 
  

En cuanto del derecho de los socios de la Compañía con 

sus unidades motorizadas en las modalidades de transporte 

de Carga. para las que entre otras finalidades ue 

constituye, será, regulada especificamente, mediante 

resoluciones tomadas por la Junta General de socios que 
  

elaborará un Réglamento dentro de los treinta primeros 

dias desde la fecha de la Vigencia de la Constitución 

Jurídica de la misma.- Este reglamento, podrá ser 

modificado después de cada año económico en la primera 

sesión inauqural por la Junta General de —Socios, 

aplicando la experiencia y en procura de, mejor 

estructuración del servicio de las unidades motorizadas 

conforme a las exigencias de (16065 usuarios." ARTICULO 

  

VELNTE Y TREG.- La Compañía, para todo lo que na 

estiviere entesblecido en les Bpreseñtes estatutos y 

contrato social. asá comp en el Reglamento de aprobarse 
  

  

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

: Ol Uuu 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 

con la vigencia de su constitución juridica, se suje 

expresamente a las disposiciones de la Ley de Compeñids 
  

en vigencia y por su naturaleza del objeto social a dee 

otras, de Transportes Terrestre, a las disposiciongs de 
  

la Ley de Tránsito y Reglamentos General v Especiales Y E 
  

ARTICULO VEINTE Y  SEl 

  

de funcionamiento y a los Organismos y Las fiesoluciones 

de las instituciones Reguladoras de Thénsito Y 

Transportes Terrestre y demás de la materia.- ARTICULO 

VEINTE Y CUATRD.-— Los Fermisos de Operación que reciba la 

Compañia para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizado por los competentes 

organismos de tránsito, y no nstituye títulos de 

propiedad, por consiguiente no kn susceptibles de 

negociación. ARTICULO VEINTE Y CINCU.—- La Reforma del 

Estatuto, aumento O cambio de unidades, variación de 

servicio y mássactividades de tránsito y transporte 

    

    

terrestre, lo efectherá la compañia previo informe 

favorable de los Competkntes Organismos de Tránsito.- 

22 la compañía con tado lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y 

E Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los ganismos Competentes de Tránsito.- 

ARTICULO VEINTE Y SIE 

  

    

    

  

      

= Si por efecto de la prestación 

del servicio berán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio aMmfiente u otras establecidas por otros 

Organismos, deberá en forma previa cumplirlas. 

DISPOSICIONES FINALES. ARTICULO VEINTE Y - OCHO.— Los 

  

9 

 



SS215% pr. iñanimidad designan coma Gersñrte Geñeral al 
FR 

  

señor Lulo Jaime Yi1PAcunds Marcalla y como Fresidenta 

al Señor. Luís lfonso Jamil Fatales, ARTICULO VEINTE Y 

MUEVE -— Log genios auteriran al señor Boctor Segundo 
  e” 

Rodrigo Jañi PAtates pará que reslice y practigue Lodas 

las diligencias y ejecute lus aetss peresariós hasta 

  

   cuiminación e la esmstitución iurídica de la Compañia 

WeteS Señor Notario ee dignará antensñer 138 3emás 

cláusulas necesarias BaFa 14 perfecta vélides de esta 

"(Sis 39€ ESptratos.- Fairmo.- Hasta aquí la minuta, la 

: fióáma que se encuentra firmada far el sastsr Rodrigo: Jámi 

Batate, abogads een matrícula profesional! número dos mil 

trescientos veinte y ocho, del Colegio de ñbesados : 32 

Manabií.= Para el otorgamiente ds la presente escritura 

pubiica se ssnservaroñ tódoa y cada uno de loz preceglos 

legales del caso; y. leída que los fue integramente par” 

mí, el Notario, a. .los- domparecientes estos se afirman y 
» 

  

   
    

se ratifican en todo su donteniída, para constancia firman 

- o . 
conmigo, en "ewpidad de actd    

   

de todo lo cual, doy fe. 

SIGUEN LAS- 
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NOTARIO SUPLENTE     

NOTARIA 
CUARTA FIRMAS: 

y 
j 

    
    hor. ALCIDES JOMAS SALAZAÍ Y CT.C. [Soct43$o0oo-E 

FIRMADO. (EL NOTARIO  FUBLICO CUARTO SUPLENTE DEL. CANTON 
QUITO, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES .- 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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BANCO DEL PICHINCHA CA.     

      
Quito, 

Meslants somprobante NS. . 
" consignó en ezie Banco, un depósito de USE 

pr ton 

A
n
e
 

por concepto de depósito de apertura de CUERITA DE 

erratas: HUSA EIA. LTEA: 

que aciualmente ze encuentra cumpliendo loz irámitez legales para zu constitución, cantidad que permanecerá 

R
E
 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspendienie, emita el respecilvo certificado que autoriza el 

Fetiro de los fengas depositadas en gdieha cuenta, 

     

  

  

  

      VILEACUNBÓ MARGAL 04 JAIME e 

TOTAL ús 

Lá tasá de interéó dué ó6 reconocerá por él monénto depositado ús del ...1.75.:... % añual. lá misma Sus será 66585143 

unicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 88 dias coñtádos a bartir de la > 

fecha de apertura de la miama. 2. 

Beciaro que loz valorez que depozlio zon liclioz y no zerán dezilnadoz a scilvidadez ilegales o ilicitas. No admiliré que tefteras 

sfeciuen depósitos en mía cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a cievutar Gualáuiór acsióñá pretensión tante añ sl 

AmBRe sivil omo penal para el saso de mis transacciones q qureridadies Cempelentos. 

Y hs ApIISa Hara sl Danes finguna MIPOASabIdaS, 

Ho aerá válido esie documenio al hay indicio de alteración 

  
AUT 611 E   
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IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7205582 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JAMI PATATE SEGUNDO RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/08/2008 10:16:52 AM 

PRESENTE: 
s 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROYARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/09/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   Vos Pe l 

” AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL '



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 010-C3-017-2008-CNTTT-" 
CONSTITUCION JURIDICA 7 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERAND 

    

   

Que, los integrantes de la Compañía en formación 4e Transporte de Carga ces 
denominada “TRANSPORTES JAMI HIDALGO, E HIJOS CIA. LTDA.”,t con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de. Pichincha, han 
solicitado a este Consejo-ebñFórme previo a su Censtitución Jurídica, con ina 
de CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad. 

  

    

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: ' 

ncorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Arte Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicic de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por r consiguiente no 
son SUSCEPUDIES de negociación. A 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
* y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañia, o informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

tt. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren 1/05 organismos competentes de 
tránsitc. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medío ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara un máximo de cuatro (04) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones únicamente a 165 adtcionistas que se 

presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 459-CAJ-017-C)- 
2007-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. 

LTDA.”, por haber cumplido £on el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 955-DE-2008-CNTTT, de 28 de enero del 2008, el 

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 459-CAJ-017- 
CJ-2007-CNTIT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 
de octubre del 2007. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO o 
De conformidad a lo disp envalhAnivoidt5raechrabey de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia eCAE. B5T de BuirRéplimento de Aplicación. 1 

a auiro 0% JUN. 2008 
QUE EL PRESENTE 

QUEREPOSA         S FIEL.COPIA DEL ORIGINAL 
05 DESTE ORGANSMO 

A 
SECHETARIA GENERAL : . 

  

 



  

4. 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir inforñe favorable previo para que la Compañía en formación lie 
Transporte Carga Pesada denominada “TRANSPORTES JAMI HIDALGO| E 
HIJOS CIA. LTDA.”, (Con domicilio en el Distrito Metropolitano de Q Mo, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. o 

este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de ta 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentrá del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Oneración al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, : a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 26 de AS eS 

LO CERTIFICO: 
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Abg. Lelia Valdiviegbaza yá; 
SUBSECRETARIA DE Sos Ma ORTE ESOS 

VIAL Y FERROVIGRJASIDE 
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SECRETARIA 
GENERAL 

EE2_ CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
CERTIFICO 

ouiTo 04 JUN. 2008 
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CONSEJO NACIONAL OUuus 9 
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.. TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

2 otorgó ante mi, hoy viernes quince de agosto del año das mil ochoa, 
en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada, en los mismos lugar Y fecha de su otorgamiento. 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito. Ecuador 

  
 



  

NOTARIA 
CUARTA 

      

  

   

OUvuL 1! 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EDU. END. EDU 

RAZSN: Yo. DOCTOR LIDER MORETA GAVILAMES. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. —ENCARGAÁDO., —DE ESTE CANTÓN FOR DISPOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 
FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución No, 09 G.1J. 003737, DE 

ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MIL OCHO, por la cual EL 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS: —APRUEBEA la presente 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA .¿TRANSFORTES JAMI HIDALGO E HIJOS 

COMPAÑIA LIMITADA. ., otorgada ante MI, EL QUINCE DE AGOSTO 

DEL ARA DOS MIL OCHO, al margen de la matriz de la misma. 

En Quito, hoy día MARTES DIEZ Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AñO 
DOS MIL OCHO 

«otaría Ay 

Dr. Lider Moreta Gavilan. 
Guito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

Z.ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE del SR. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de septiembre del 2.008, bajo el número 3423 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ TRANSPORTES JAMI 
HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA.”, otorgada el 15 de EE del 2. 008, ante el Notario 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

026864 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

Quito, ¡Y $0CT. 2000 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 

A Víctor (( 
ARIO GENERAL 
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